
BOE núm. 171 Miércoles 19 julio 2006 7821

B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 43.655/06. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos del Ejercito de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la Resolución 
de fecha 23 de mayo de 2006, recaída en el expe-
diente 37-06-M.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Sandra Perera Vila con DNI 08.864.714-P, con 
último domicilio conocido en C/ Olga Ramos Sangui-
no, 61 en Badajoz, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Sección de Retribuciones y Pagaduría de la 
Dirección de Asuntos Económicos relativo al interesado, 
por los motivos siguientes Concepto del expediente: El 
interesado causó baja el día 22 de diciembre de 2005 por 
baja voluntaria; sin embargo, le fueron abonadas las nó-
minas en su totalidad hasta el día 31 de diciembre 
de 2005 Período del Pago Indebido: 23 de diciembre 
de 2005-31 de diciembre de 2005 Importe total a reinte-
grar por pago indebido: noventa y dos euros con cuarenta 
y seis céntimos. (Intereses de demora incluidos). Por lo 
expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las compe-
tencias atribuidas a esta Dirección en la Orden de Eco-
nomía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en su 
art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de noventa y dos euros con cuarenta y seis céntimos 
(92,46), percibidos por el interesado. La presente Resolu-
ción pone fin a la vía administrativa y contra la misma 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
mi Autoridad, en el plazo de un mes, o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo 
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses, 
en ambos casos a contar desde el día siguiente en que la 
misma le sea notificada. El expediente del presente pro-
cedimiento se encuentra a disposición del interesado en 
la Sección de Retribuciones y Pagaduría de la Dirección 
de Asuntos Económicos del Cuartel General del Ejercito 
de Tierra, en C/ Prim, 6 y 8 (28071 Madrid), por delega-
ción de competencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16).

En Madrid, Por delegación de del Ministro de Defensa 
(Orden 4/1996, de 11 de Enero, BOE n.º 16), 10 de julio 
de 2006, Carlos Mateo Bordoy, Director Accidental de 
Asuntos Económicos del Ejercito de Tierra. 

 43.682/06. Anuncio de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 5 de Junio 
de 2006, recaída en el expediente 59-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 

notifica a Angel Jandry Intriago Villegas con DNI 
X4950858-Q, con último domicilio conocido en C/ Ma-
ría Zayas, 15, 1, 3 en Madrid, el extracto de la resolución 
dictada en procedimiento de reintegro por pagos indebi-
dos en la nómina de la Jefatura de Intendencia de Asun-
tos Económicos de la Segunda SUIGE Sur relativo al 
interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 1 de febrero de 2006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 28 de Febrero 
de 2006.

Período del pago indebido: 2 de febrero de 2006-28 de 
febrero de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Quinien-
tos noventa y un euros con diez céntimos (Intereses de 
Demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de Econo-
mía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en su 
art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 
16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebidamen-
te cobrados los haberes anteriormente mencionados, en 
lo que afecta exclusivamente al pago indebido producido 
y, en consecuencia, declaro indebido el pago de Quinien-
tos noventa y un euros con diez céntimos (591,10), perci-
bidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra, en Avda. de la Borbolla, 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 3 de julio de 2006.–Por Delegación del Minis-
tro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16) 
José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, General Jefe 
de la Jefatura de Intendencia de la Segunda Subinspec-
cion General Sur. 

 43.683/06. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejército de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 103-06-T, instruido por la citada Jefatura 
y se da tramite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Luis Antonio Domínguez Infante con DNI 
74.378.665-T, con último domicilio conocido en C/ Con-
rado del Campo, 72, 4.º en Elche (Alicante), la iniciación 
del expediente por reintegro de pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Econó-

micos de la Segunda SUIGE Sur del Ejército de Tierra 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 31 de Enero de 2.006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de Marzo 
de 2006.

Periodo del Pago indebido: 1 de febrero de 2006-31 de 
marzo de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Seiscien-
tos sesenta y tres euros con cincuenta y nueve céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuen-
ta 0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas a los que hace referencia el 
articulo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 4 de junio de 2006.–Por Delegación del Mi-
nistro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Boletín 
Oficial del Estado 16) José Luis Ortiz de Zugasti y de 
Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia de 
Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección Ge-
neral Sur del Ejército de Tierra. 

 43.684/06. Anuncio de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 1 de Junio 
de 2006, recaída en el expediente 61-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifica a 
Hugo Abdelmi Arthur con DNI x2018253-A, con último 
domicilio conocido en Avda. General Fanjul, 27, 7.º F en 
Madrid, el extracto de la resolución dictada en procedimiento 
de reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Jefatura 
de Intendencia de Asuntos Económicos de la Segunda SUI-
GE Sur relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 1 de febrero de 2006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 28 de febrero 
de 2006.

Periodo del pago indebido: 2 de febrero de 2006-28 de 
febrero de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Quinien-
tos noventa y un euros con diez céntimos (intereses de 
demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de Econo-
mía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en su 
art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
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indebido, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de quinientos noventa y un euros con diez céntimos 
(591,10), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 3 de julio de 2006.–Por Delegación del Minis-
tro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), 
José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, General Jefe 
de la Jefatura de Intendencia de la Segunda Subinspec-
cion General Sur. 

 43.685/06. Anuncio de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra por la que se notifica mediante 
su publicación la Resolución de fecha 26 de 
Mayo de 2006, recaída en el expediente 19-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se notifica 
a Eduardo Medina Beltran con DNI 26.241.128-Z, con 
último domicilio conocido en C/ Escritor Rafael Pavón n.º 
1, 5.º, 1.º en Córdoba, el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económi-
cos de la Segunda SUIGE Sur relativo al interesado, por 
los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de Suspenso en Funciones, que le fue abonado 
desde el día 29 de noviembre de 2005 hasta el día 31 de 
diciembre de 2005.

Período del pago indebido: 29 de noviembre de 2005, 
31 de diciembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Doscien-
tos cuarenta y tres euros con setenta y siete céntimos 
(Intereses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de Econo-
mía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en su 
art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero, 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de Doscientos cuarenta y tres euros con setenta y siete 
céntimos (243,77), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejercito de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 3 de julio de 2006.–Por Delegación del Minis-
tro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), 
José Luis Ortiz de Zugasti y de Zumárraga, General Jefe 
de la Jefatura de Intendencia de la Segunda Subinspec-
cion General Sur. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 43.667/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica la 
declaración de incumplimiento de condiciones en 
el expediente de incentivos regionales AL/530/
P08 (I. 114/05) «Mojácar Royal Marina, Socie-
dad Limitada».

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa «Mojácar Royal Marina, Sociedad Limitada», 
titular del expediente AL/530/P08 (I. 114/05), que por 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos de fecha 18/05/2006, se ha resuelto 
declarar el incumplimiento de condiciones del expedien-
te citado. Se reproduce a continuación el texto integro de 
dicho Acuerdo, detallándose después los datos conteni-
dos en el anexo del mismo correspondientes a este expe-
diente.

«El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decre-
tos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de 
diciembre, para los casos de incumplimiento de las con-
diciones establecidas para el disfrute de los incentivos en 
las Zonas promocionables, delimitadas al amparo de la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos la si-
guiente propuesta de acuerdo.

Examinados los expedientes de concesión de incenti-
vos regionales en las Zonas de Promoción Económica de 
Castilla y León, Andalucía y Valencia, a las empresas 
que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, a los efec-
tos de verificar si han cumplido las condiciones estable-
cidas para el disfrute de dichos incentivos, de conformi-
dad con el artículo 34.1.b) del Real Decreto 1535/1987, 
modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo en 
consideración los siguientes.

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos 
Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos de fechas 08 de enero de 1998 en el 
caso del expediente BU/420/P07, 24 de febrero de 2000, 
en el caso del expediente A/322/P12, 28 de febrero
de 2002, en el caso del expediente AL/530/P08 y 10 de 
julio de 2003 en el caso del expediente CS/433/P12, no-
tificados por medio de resoluciones individuales, que 
establecían las condiciones especificas y plazos para su 
cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expre-
sados incentivos, resoluciones individuales que fueron 
aceptadas por las respectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Campofrio Alimen-
tación, Sociedad Anónima», titular del expediente
BU/420/P07, el 11 de junio de 2003 la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León emitió informe sobre ejecución 
del proyecto, del que se deduce el incumplimiento en la 
creación y mantenimiento de empleo y por ello se inició 
el oportuno expediente de incumplimiento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el R. D. 1535/1987, de 11 de diciem-
bre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. 
Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de 
manifiesto que la empresa no ha acreditado la creación y 
mantenimiento de 40 nuevos puestos de trabajo ni el 
mantenimiento de los puestos de trabajo existentes al 
solicitar los beneficios, tanto en el centro de trabajo obje-
to del proyecto como en los del total de la sociedad.

3. En el caso de la entidad «Mojácar Royal Marina, 
Sociedad Limitada», titular del expediente AL/530/P08, el 
28 de abril de 2005 la Comunidad Autónoma de Andalucía 
emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que se 
deduce el incumplimiento en la inversión realizada, en la 
creación de empleo, y en la actividad aprobada, y por ello 
se inició el oportuno expediente de incumplimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el R. D. 1535/1987, de 11 de 
diciembre, y en la Orden Ministerial de 23 de mayo
de 1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se 
pone de manifiesto el incumplimiento del 58,68% de la 

condición de realizar inversiones por importe de 
8.141.893,00 euros, ya que la inversión subvencionable 
justificada asciende a 3.364.566,04 euros, el incumpli-
miento total de la condición de crear y mantener 35 
puestos de trabajo así como incumplimiento en la activi-
dad aprobada: hotel de cuatro estrellas, ya que ha sido 
calificado como hotel-apartamento de cuatro estrellas.

4. En el caso de la entidad «Amarcalia, Sociedad 
Limitada», titular del expediente A/322/P12, el 15 de 
marzo de 2005 la Comunidad Autónoma de Valencia 
emitió informe sobre ejecución del proyecto del que se 
deduce el incumplimiento en la inversión realizada y por 
ello se inició el oportuno expediente de incumplimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el R. D. 1535/1987, de 11 
de diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo
de 1994. Instruido el expediente de incumplimiento, se 
pone de manifiesto el incumplimiento del 7,81% de la 
condición de realizar inversiones por importe de 
12.007.650,88 euros, ya que la inversión subvencionable 
justificada asciende a 11.069.881,31 euros.

5. En el caso de la entidad «Cartonajes de la Plana, 
Sociedad Limitada», titular del expediente CS/433/P12, 
el 16 de diciembre de 2004 la Comunidad Autónoma de 
Valencia emitió informe sobre ejecución del proyecto, 
del que se deduce el incumplimiento en la inversión
realizada y por ello se inició el oportuno expediente
de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
R.D. 1535/1987, de 11 de diciembre y en la Orden Minis-
terial de 23 de mayo de 1994. Instruido el expediente de 
incumplimiento, se pone de manifiesto el incumplimien-
to del 5,19% de la condición de realizar inversiones por 
importe de 6.521.357,00 euros, ya que la inversión sub-
vencionable justificada asciende a 6.183.211,00 euros.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguien-
tes.

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del proce-
dimiento es la Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos, según el artículo 5 de la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, para la corrección de los desequili-
brios económicos interterritoriales, dado que la cuantía 
de las inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 euros.

2. En la instrucción de los expedientes se han obser-
vado todas las formalidades legales, habiéndose concedi-
do a las empresas afectadas los plazos preceptivos para 
los trámites de presentación de alegaciones y de audien-
cia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el artículo 35 del Real 
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por 
el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 
8.º de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decre-
to 1535/1987, modificado por el Real Decreto 302/1993, 
establece que procederá el reintegro total o parcial de las 
cantidades percibidas, y la exigencia del interés desde el 
momento del pago de la subvención, cuando se produzca 
el incumplimiento de las condiciones impuestas a los 
beneficiarios con motivo de la concesión de la subven-
ción. Asimismo el punto 3 del citado artículo 37 determi-
na que tratándose de incumplimiento referente a la condi-
ción de la cuantía de la inversión el alcance del 
incumplimiento se determinará proporcionalmente a la 
inversión dejada de practicar o practicada indebidamen-
te, siempre que no exceda del 50 por ciento; igualmente 
el apartado 4 determina que tratándose de incumplimien-
to de condiciones referentes a la creación y mantenimien-
to de puestos de trabajo el alcance del incumplimiento se 
determinará en la proporción en que dicha condición 
haya quedado incumplida y si supera el 50 por ciento o 
tuviera como resultado la destrucción del empleo se en-
tenderá que es total; el apartado 6 del mismo artículo es-
tablece que si el incumplimiento derivara de la inobser-
vancia de alguna condición o supuesto distinto de los 
anteriores, su alcance será determinado en función del 
grado y de la entidad de la condición incumplida. Por 
último el apartado 7 determina que la concurrencia de 
distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apre-
ciación conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real 
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los 
Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, 
de 29 de diciembre, el Real Decreto 570/1988, de 3 de 


